
RESTRICTED 

O R G A N I Z A C I Ó N M U N D I A L G / A D P / M / Z A F 

ADP/138/ZAF 

D E L C O M E R C I O 8 d e *™° & 1996 

(96-0046) 

Comité de Prácticas Antidumping Original: inglés 

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS 
EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 16 DEL ACUERDO 

SUDÁFRICA 

Adjunto se reproduce el informe semestral presentado por Sudáfrica correspondiente al período 
comprendido entre el Io de enero y el 30 de junio de 1995. 

Habida cuenta de la Decisión sobre la evitación de la duplicación institucional y de procedimientos 
adoptada por el Comité en su reunión de 21 de febrero de 1995 (ADP/135), se entiende que este informe 
constituye también el informe semestral de Sudáfrica al Comité de Prácticas Antidumping de la Ronda 
de Tokio. 



Miembro informante: Sudáfrica 
INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING 

Correspondiente al período comprendido entre el Io de enero y el 30 de junio de 1995 

País 
0 

territorio 
aduanero 

1 

Australia 

Bélgica 
(dos empresas) 

China, R.P. de 

Taipei Chino 

Francia 

Alemania 

Producto 

2 

Pigmento de dióxido 
de titanio 

Pigmento de dióxido 
de titanio 

Acetaminofenol 

Calzado 

Películas y láminas 
de cloruro de 
polivinilo 

Peróxido de 
hidrógeno 

Disyuntores 

Películas y láminas 
de cloruro de 
polivinilo 

Cables eléctricos de 
alta tensión 

Tricloroetileno 

Elevadores mecánicos 

Material de sutura 

Iniciación* 

Fecha 

3 

23.6.95 
(R) 

13.5.94 

28.10.94 
(R) 

9.12.94 

9.9.94 

24.3.95 

7.1.94 

9.9.94 

31.3.94 

7.10.94 

15.12.94 

15.12.94 

Medidas 
provisionales 

Fecha, 
margen 

de 
dumping 

4 

27.1.95 
7,6% 

23.6.95 

Medidas definitivas 

Derecho 
definitivo 

Fecha, 
margen 

de 
dumping 

5 

Compromisos 
relativos a los 

precios 

Fecha, 
margen 

de 
dumping 

6 

No se aplican medidas definitivas 

No existe 
dumping 

Fecha 

7 

27.1.95 

No 
existe 
daño 

Fecha 

8 

Desistimiento 

Fecha 

9 

31.3.95 

Otra 
causa 

Fecha 

10 

Volumen del 
comercio** 

11 

3.584 kg 

913.185 kg 

4.080.000 kg 

4.080.000 kg 

200 t 

3.764.000 t 

Importaciones 
objeto de 
dumping 

expresadas en 
%del 

consumo 
interno 

12 

12,8% 

8,1% 

7% 

5% 

0% 

21% 

%del 
volumen del 

comercio 
(del país 

exportador) 
objeto de 

investigación 

13 

n.d. 

n.d. 

n.d. 

n.d. 

n.d. 

n.d. 

Base para la 
determinación 

14 

HM 

importaciones 
nulas de un 
tercer país 

HM 

HM 

HM 

s 3 g 

~--L 



1 

Hong Kong 

Italia 

Arabia Saudita 

Suecia 

Reino Unido 

Estados 
Unidos 

2 

Acetaminofenol 

Calzado 

Peróxido de 
hidrógeno 

Pigmento de dióxido 
de titanio 

Chasis de autobuses 
para el transporte de 
pasajeros 

Pigmento de dióxido 
de titanio 

Material de sutura 

Pigmento de dióxido 
de titanio 

Material de sutura 

3 

28.10.94 

(R) 

9.12.94 

24.3.95 

13.5.94 

24.2.95 

13.5.94 

15.12.94 

13.5.95 

15.12.94 

4 

23.6.95 

27.1.95 
5,7% 

5 6 7 

27.1.95 

8 

27.1.95 

9 10 

No hay 
importa­
ciones 

11 

80.000 kg 

674.000 kg 

20.000 kg 

12 

0,3% 

2,4% 

0,1% 

13 

20,1% 

28,8% 

n.d. 

14 

HM 

HM 

HM 

*E1 símbolo (R) se utiliza para indicar que se ha iniciado una investigación en el contexto de una medida antidumping en vigor o tras haberse alegado el incumplimiento de un compromiso 
**E1 volumen del comercio se basa en los datos estadísticos correspondientes al último año civil anterior a la iniciación del que se tienen datos. 
Los datos sobre el volumen del comercio son los correspondientes al volumen total del comercio del producto en cuestión realizado desde el país/territorio aduanero objeto de investigación. 

Porcentaje o valor unitario según corresponda. 

CL = información no facilitada por motivos de confidencialidad, 
n.d. = no disponible. 

Clave de las bases para la determinación: 

HM - precio en el mercado interno 
TM - precio en el mercado de un tercer país (con indicación 

del país) 
CV - valor reconstruido 
SP - precios cobrados por el mismo productor 
OP - precios cobrados por otro productor 

OPT - precios cobrados por otro productor en un tercer país 
OCT - costos de otro productor de un tercer país 
O - otra base (con indicación de la misma) 
LDC - trato teniendo en cuenta el artículo 13 del Acuerdo y las Decisiones del Comité 
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LISTA DE MEDIDAS PENDIENTES AL 30 DE JUNIO DE 1995 

1. Derechos definitivos 

País 

Australia 

Austria 

Bélgica 

Canadá 

China, R.P. de 

Alemania 

Hong Kong 

Hungría 

Países Bajos 

Singapur 

Tailandia 

Reino Unido 

Estados Unidos 

Producto 

Secadores de ropa de uso doméstico 

Dióxido de titanio 

Propionate de calcio, acetato 

Propionato de calcio, acetato 

Propionate de calcio, acetato 

Palas, rastrillos, horcas 

Papel de copia sin carbónico 

Palas, rastrillos, horcas 

Sillas y mesas de aluminio colado 

Propionato de calcio, acetato 

Vidrio flotado 

Vidrio flotado 

Papel de copia sin carbónico 

Propionato de calcio, acetato 

Rodamientos de bolas 

Fecha 

4.3.94 

9.12.94 

20.8.92 

20.8.92 

20.8.92 

3.12.93 

22.7.94 

3.12.93 

15.4.89 

20.8.92 

12.11.93 

28.2.92 

22.7.94 

28.5.93 

11.11.94 

2. Compromisos en materia de precios 

Ninguno. 


